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Trigésimo período de sesi.ones 
SEGUNDA COMIGION 
Terr,a 123 del programa 

DESARROLLO Y COOPERACIOiJ ECONOMICA INTERNACIQII~AL: AP:SICACICN DE 
LAS DECISIONES ADOPTADAS POR :,._(!¡_ ASJIJ.13LEA. GENERAL EH STJ SEPTE¡Q 

PERIODO ZX'l'RAOR:i:'IlJJilliO DE SESIOITES 

Afgan::i. Gtár., Alto Volt.::tt-B2-ngle:~~~sh 9 J?oli via 2 CoJ omo5.a ~ Ec"t;:--C:or, 
~J·" Td" '<. J p"' R~ Pk•t··' .r,..;2:.._o_::~a., ... n J.a, lV¡f:'.dagasca:r-2-I.m·uega, _ 0~LaJog;~...::"'-n _m::!__,_ 
Repúiüica. Dominicana, Sri Lanl::tt y Sud::;:n: prc-,yecto de resolt~dón 

['~si~ión -ª-~ los recursos de la A::;ociación Internaciom.~ de Fc:;1ento 

La Ase.mblea Genera~:...• 

Fecc:rd.anc.o sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo de 1971+, 
rela.ti va~ la· Declaración y el Programa de acción sobre el establecimir;nto de 
un nuevo orden económico internacional, 

Recordando además su resolución 3362 {S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación econémica internacicnal, en particular el 
párrafo 5 de la s~cción II de esa resolución, en el que se pone de relieve que 
"a fin de ampliar el conjunto de recursos de q_ue se dispone para. financiar el 
desarrollo, existe una urgente necesidad de aument.Eí.r sustantivamente el capital 
del Grupo del Banco Mundial, en especial los recm:·sos de la Asociación Internacio:1al 
de Fomento, para que pueda poner capital adiciona.l a disposición de los países más 
pobres en condiciones altamer..te favorables", 

l. Reitera la necesidad 1e aumentar sustantivamente la transferencia de 
recursos finencieros en condiciones favorables a los países en desarrollo; 

2. Pide a los países donantes tradicionales y a los demás países que estén 
en condiciones de hacerlo que contribuyan a la quinta reposición de recursos 
de la Asociación Internacional de Fomento (AIF); 

3" Pone de relieve que en el caso de la AIF tales recursos deberán integrarse 
teniendo :¡;:J.enamente en cuenta el efecto de la inflación en el poder adquisitivo de 
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los fondos co:~~::.~esponG.ie::ttes a J.a cua:cta repcsiciÓ:1 :r d'~berán significar un aumento 
suf:'.tancial, en tér··1:i.nos r~ales, de los recursos de la AIF a fin ele poder satisface:?:' 
lc:.s necesidades de los IJ:=:.:Lses en de::,arr·ollo orit;.i.nadas por cond:i.ciones ecou6:;:;1i~as 
cesfe.vorablcs, ent!''::': eL.as la influción, así como las necesidlides sin precedentes 
de los países ma.s necesitados; 

4. Consi9:~ fundamental, con objeto de evitD.r la interrupción de las ope:;_~a
c:Lones de la AH' al finalizar el cuarto :¡;-eríodo de reposición o.e recursos, 
asegurarse de que las negociaciones para la quinta reposición finalicen lo e.ntes 
posible, preí'ererrtemente a merJi.Hü.os de 1976, r:~. fin de qu2 la JUF, 2. partir de 
julio de 1977, pueda comenzar a contraer com¿r0111~.sos con ce..rgo a esos re::c·.rrso::; 
consid2rablemente aumenta.clos; 

5. Invita al Presidente del Banco i'íundial a que co:c.unique al Consejo Econórcico 
y Social los result.ados de las nee;ociacion~s una vez éstas hayan fine,lizado. 


